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El pasado martes 08 de julio la Asociación de Asesores Fiscales de 
Canarias y el Colegio de Economistas de Santa Cruz de Tenerife, 
organizaron unas jornadas sobre La Reforma del Sistema Tributario 
Español. Unas jornadas celebradas en los salones de actos del Edi-
ficio de Usos Múltiple I del Gobierno de Canarias y de Cajasiete, en 
Las Palmas de G.C y S/C de Tenerife respectivamente. 
 
Para esta ocasión contamos con la participación de ponentes de 
primer nivel y con información directa de la propia Administración 
Pública, D. Diego Martín Abril y Calvo, Director General de Tribu-
tos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y D. 
Antonio Montero Domínguez, Subdirector General de Tributos del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que desgrana-
ron las principales novedades de la Reforma del Sistema Tributario 
Español.  
 
El director general de Tributos, D. Diego Martín abordó las princi-
pales novedades publicadas en el anteproyecto de Ley del pasado 
20 de junio, entre ellas las modificaciones relativas a Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades, 
algunas cuestiones de la modificaciones del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, IGIG, IVA, etc. 
 
Por otro lado, el subdirector general de Tributos D. Antonio Mon-
tero trató exclusivamente de informar la modificaciones previstas 
en el Anteproyecto de Ley de modificación parcial de la Ley 
58/2003, General Tributaria (Anteproyecto de modificación de la 
LGT).  
 
Agradecer al Gobierno de Canarias, la editorial Lefebvre-El Dere-
cho y Cajasiete de S/C de Tenerife por la colaboración prestada en 
este evento.  

Jornadas y Seminarios 

Acción Formativa  

D. Diego Martín-Abril y Calvo, Director General de Tributos del  

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

D. Antonio Montero Domínguez, Subdirector General de      

Tributos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas  

Colaboración 

La Reforma del Sistema Tributario 

Organización 
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Una vez más, tenemos el placer de hacerte llegar una 
nueva edición del Estudio de Mercado Inmobiliario 
sobre la evolución del precio de vivienda nueva en 
España, que desde ST Sociedad de Tasación elabora-
mos sistemáticamente desde el año 1985. 

A través de este enlace puedes acceder al Resumen 
Ejecutivo de nuestro análisis sobre el comportamien-
to de la vivienda nueva durante el primer semestre 
de 2014 en todas las capitales de provincia y otras 
ciudades de España. 

Como puedes observar, el precio medio de la vivienda 
nueva durante los últimos doce meses ha disminuido 
un 4,8% lo que supone, desde máximos, una caída del 
40% en términos reales. Así, el precio de la vivienda 
libre de tipo medio en las capitales de provincia se 
sitúa en 2.002 €/m2 construido. 

En este informe se presenta el resultado correspon-
diente a las 50 capitales de provincia, a 21 ciudades 
de más de 100.000 habitantes, a 50 ciudades con más 
de 50.000 habitantes y a 73 ciudades con una pobla-
ción superior a 25.000 habitantes. En esta ocasión 
hemos analizado los datos reales del mercado de más 
de 45.000 viviendas existentes en 3.100 promociones 
inmobiliarias, que se encontraban en el mercado du-
rante el primer semestre de 2014. 

VER  

DOCUMENTO  

http://email.marketingpanel.es/sendlink.asp?HitID=1404217410963&StID=14388&SID=7&NID=302564&EmID=11554905&Link=aHR0cDovL3d3dy5zdHZhbG9yYS5jb20vZXMvdWx0aW1vLWJvbGV0aW4%2FcmVmPWVtYWls&token=6723bac7fb9ce195045375634b332e5e80d1b868
http://email.marketingpanel.es/sendlink.asp?HitID=1404217410963&StID=14388&SID=7&NID=302564&EmID=11554905&Link=aHR0cDovL3d3dy5zdHZhbG9yYS5jb20vZXMvdWx0aW1vLWJvbGV0aW4%2FcmVmPWVtYWls&token=6723bac7fb9ce195045375634b332e5e80d1b868
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CIRCULAR 2‐2014 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de Junio de 2014 
 

 

Estimado/a Compañero/a: 

 

 

Por la presente me pongo en contacto contigo para informarte que con motivo de la 

temporada de verano, el horario de apertura y atención al asociado y público en general 

de  la sede de esta Asociación para  los próximos meses de  julio, agosto y septiembre, 

será de 08.00 horas a 15.00 horas, recuperándose el horario de servicio habitual de  la 

misma a partir del primero de octubre. 

  

Por  otro  lado,  indicarte  que  durante  el  mes  de  Agosto,  se  cubrirán  solamente           

servicios mínimos. 

 

  Sin otro particular que referirte por el momento, recibe un cordial saludo, 

 

   

                            Fernando Ramón Balmaseda     

          SECRETARIO             
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El Plazo para la Materialización de la RIC en Personas Físicas  

El plazo de materialización de las dotaciones RIC por 
personas físicas era un tema pacífico hasta ahora. 
Hacienda, a través de la Dirección General de Tributos, 
de la Inspección y de los Tribunales administrativos, 
mantuvo desde el año 2000 que el plazo era el mismo 
de las personas jurídicas: el de tres años a partir del 
momento en que se adoptaba la decisión de dotar la 
RIC, es decir, de cuatro años desde el ejercicio en que 
se obtenía el beneficio. 

De esta forma, la dotación RIC de 2005, por ejemplo, había que in-
vertirla antes del 31 de diciembre de 2009. 

Conviene, no obstante, hacer un poco de historia al respecto, ya que 
el art. 27 de la Ley 19/1994 señala el plazo de tres años para inver-
tir tanto por parte de las sociedades como los empresarios indivi-
duales. En su día, los asesores aplicamos ese plazo de tres años, 
pero posteriormente, la DGT en consulta vinculante de 25 de abril 
2001, hizo suyo el criterio de la popularmente llamada “Comisión de 
sabios” de diciembre de 2000, que interpretó que el plazo se conta-
ba desde la fecha en que la junta de socios acordaba la dotación RIC, 
prolongándose así de 3 a 4 años, incluso a 5 años si se contaba el 
ejercicio de obtención de los ingresos. Ante esa decisión —que en su 
día califiqué de extraña—, faltaba que se clarificara qué sucedía con 
las personas físicas. La DGT, en consulta de 2 de abril de 2002, fue  
categórica: “en consecuencia, según lo dicho, las personas físicas 
podrán tener un plazo máximo de cinco años para materializar la RIC, 
al igual que las personas jurídicas, siempre que, tal y como permite la 
normativa contable, hayan dotado la RIC dentro del ejercicio siguiente 
a aquel en el que se obtuvieron los rendimientos a cuya cuantía íntegra 
se aplicará el incentivo fiscal”. Criterio que ya había  aplicado el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Canarias en resolución de 
26 de noviembre de 2001 y que ha sido pacífico hasta la actualidad. 

Sin embargo, en la “Crónica de la RIC 2012” (publicada en Hacienda b 
Canaria y Técnica Tributaria) quien ahora escribe informaba a los profe-
sionales de la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de diciembre de 2012 en 
la que sorprendentemente se decía que el plazo de materialización de la RIC en 
personas físicas era de tres años, aunque el Tribunal Económico Administrativo Central 
mantuviera que era de cuatro años: 

 

Artículo de Opinión 

" ...el perjudicado no va a ser quien ha 
redactado la norma con una técnica inco-
rrecta, ni quien ha sentado el criterio su-
puestamente erróneo, sino el de siempre, 
el contribuyente... " 

D. Salvador Miranda Calderín, Asesor Fiscal, 
durante una jornada organizada por la Aso-
ciación de Asesores Fiscales de Canarias en 
Las Palma de Gran Canaria. 
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“En el caso de las sociedades mercantiles se viene 
aceptando que el cómputo del plazo se inicia en el 
ejercicio siguiente a aquél en el que se obtiene el 
beneficio, que es cuando se aprueba la cuenta de 
resultados y su distribución y el balance, o sea cua-
tro años a partir de la fecha de devengo del impues-
to, siendo éste también el criterio que, según la Ad-
ministración, debe aplicarse a los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al 
quedar obligados a llevar en estos casos una contabi-
lidad ajustada al Código de Comercio, derivándose 
del Plan General de Contabilidad que la contabiliza-
ción de la distribución del resultado obtenido en ca-
da ejercicio sólo puede hacerse una vez que el ejer-
cicio está cerrado, con su cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, lo que nos lleva como muy pronto al 1 de 
Enero del ejercicio siguiente. 

No podemos mantener esta interpretación, 
tratándose de personas físicas, porque el texto de 
la norma es claro, al situar el inicio del plazo a 
partir de la fecha de devengo del impuesto en el 
que se ha obtenido el beneficio contable, sin que 
las razones dadas en relación con las sociedades 
para realizar el computo a partir del ejercicio 
siguiente a aquél en el que se obtiene el benefi-
cio, puedan aplicarse para los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

en cuanto pueden conocer perfectamente el resul-
tado de un ejercicio al cierre del mismo , depen-
diendo la decisión final de ellos, sin necesidad de 
realización de trámite alguno externo”. 

Este novedoso criterio, que disminuye en un año el plazo 
de inversión, se ha vuelto a repetir en la Sentencia del 
TS de 3 de marzo de 2014, por lo que ya constituye ju-
risprudencia en esta materia. 

Lo curioso, como ha ocurrido otras tantas veces en rela-
ción con la RIC, es que el perjudicado no va a ser quien 
ha redactado la norma con una técnica incorrecta, ni 
quien ha sentado el criterio supuestamente erróneo, 
sino el de siempre, el contribuyente. Y no es que se apli-
que un nuevo plazo de tres años desde ahora, sino que 
el plazo en que normalmente se han realizado las inver-
siones en el pasado está mal determinado, por la propia 
Hacienda, por lo que la mayoría de las inversiones reali-
zadas lo han sido fuera de plazo. 

La AEAT no ha publicado aún su opinión al respecto, 
aunque informalmente sus responsables en Canarias han 
dicho que no comenzarán un plan especial de revisión 
del plazo de materialización en empresarios y profesio-
nales personas físicas, si bien regularizarán a los que 
estén en fase de comprobación y no hayan invertido en 
esos tres años. 

El pasado día 30 de Julio, dentro del marco de 
colaboración con las Instituciones Públicas y de 
Relaciones Institucionales de la Asociación,      
D. Juan A Méndez Hernández (Vicepresidente) 
y D. Fernando Ramón Balmaseda, Vicepresi-
dente y Secretario respectivamente de la Aso-
ciación de Asesores Fiscales de Canarias mantu-
vieron una reunión con Doña Beatriz Barrera 
Vera, Presidenta de la Zona Especial de Canarias 
en las instalaciones de dicha institución, en Las 
Palmas de Gran Canaria.  
 
Ambas instituciones dieron a conocer sus servi-
cios, así como, por parte de la Zona Especial 
Canaria el deseo de informar al colectivo de 
profesionales de la Asesoría Fiscal en Canarias 
las características más relevantes de este incen-
tivo fiscal como valor añadido a otras exencio-
nes tributarias en Canarias.  
 

Par más información pueden  
descargar el Tríptico de la ZEC 

Reunión de trabajo de La Asociación de Asesores Fiscales de Canarias y la Zona Especial de Canarias 

RRII 

Doña Beatriz Barrera, presidenta 
de la Zona Especial Canaria. 

FOTO: ZONA ZEC 

Descargar Tríptico  
Presentación ZEC 

Seguridad jurídica 
 
La ZEC es un régimen autorizado por 
la Unión Europa (UE) en el año 2000. 
Se trata de una Ayuda de Estado al 
funcionamiento que se encuadra en 
las Directrices de Ayuda de Finalidad 
Regional aprobadas en el seno de la 
Unión Europa (UE) para cada perío-
do. En el derecho interno español, 
la normativa de la ZEC se integra en 
la Ley 19/1994, de 6 julio, de Modi-
ficación del Régimen Económico y 
Fisca (REF) de Canarias y en sus su-
cesivas modificaciones. Es un incen-
tivo fiscal que garantiza plena segu-
ridad jurídica tanto en el marco de 
la UE como en la OCDE. 

www.zec.org 

http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2014/materialjulio/TripticoZEC_ES.pdf
http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2014/materialjulio/TripticoZEC_ES.pdf
http://www.zec.org
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http://asesoriafiscal.ulpgc.es/
http://asesoriafiscal.ulpgc.es/contenidos/25-El_Curso/18-9__edicion__Comienzo_y_fechas.html
http://asesoriafiscal.ulpgc.es/contenidos/25-El_Curso.html
http://asesoriafiscal.ulpgc.es/contenidos/13-Inscripcion.html
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BOE  
 
Subvenciones a las actividades de promoción del 
trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas y para su-
fragar los gastos de funcionamiento de las asocia-
ciones de trabajadores autónomos, de cooperati-
vas, de sociedades laborales, de empresas de in-
serción y de otros entes representativos de la eco-
nomía social de ámbito estatal para el año 2014. 
 
Ayudas a empresas privadas para proyectos de 
puesta en valor, promoción, difusión y protección 
de bienes declarados patrimonio cultural, corres-
pondientes al año 2014 
 
Convenio para el año 2014 con el Instituto de 
Crédito Oficial, en el marco de la línea de finan-
ciación "ICO Empresas y Emprendedores 2014" e 
"ICO Garantía SGR/SAECA 2014" para apoyar las 
inversiones en digitalización y accesibilidad de 
salas de exhibición cinematográfica y se convocan 
las ayudas para la minoración de intereses de los 
préstamos concedidos 
 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Au-
diovisuales, por la que se conceden ayudas a cor-
tometrajes realizados en la primera fase de la 
convocatoria del año 2014. 
 
Ayudas a las organizaciones de productores pes-
queros y/o sus asociaciones, reconocidas con 
carácter nacional. 
 
Concesión de subvenciones a entida-
des, empresas y profesionales, 
relacionados con la producción y 
la comercialización en el sector 
agrario, que faciliten datos es-
tadísticos y de precios agrarios. 
 
Se convoca en el ejercicio 2014 
la concesión de apoyo financiero 
para programas de infraestructu-
ra industrial en el marco de la 
política pública de reindustriali-
zación y se establecen las bases 
reguladoras. 
 
Se aprueba la convocatoria 2011 
de ayudas del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional para cofinan-
ciar proyectos de desarrollo local 
y urbano durante el periodo de 
intervención 2007-2013.  
 

BOC 
 
Bases reguladoras de la convocatoria de las sub-
venciones a proyectos de inversión de pequeñas y 
medianas empresas en Canarias para el año 2014. 
 
Se convoca el procedimiento de concesión de las 
subvenciones a proyectos de inversión de peque-
ñas y medianas empresas en Canarias para el año 
2014. 
 
Se modifican parcialmente las bases reguladoras 
de la concesión de determinadas subvenciones 
previstas en el Programa Operativo de Interven-
ción Comunitaria del Fondo Europeo de Pesca de 
España, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 21 de junio de 
2010, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación. 
 
Se modifican parcialmente las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones destinadas a apo-
yar a las Asociaciones Profesionales Agrarias de 
Canarias sin ánimo de lucro, aprobadas por Orden 
de 23 de julio de 2010, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 
 
Se convocan para el año 2014, las subvenciones 
destinadas a la adopción de medidas agroambien-
tales reiterantes, establecidas en la Sección 8ª del 
Capítulo II de las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias FEADER para el periodo de programación 

2007-2013, aprobadas por Orden de 10 de 
febrero de 2010, de la Consejería de Agricul-

tura, Ganadería, 
Pesca y Alimenta-

ción. 
 
 

Ayudas y Subvenciones 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7358.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/18/pdfs/BOE-A-2014-7636.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/18/pdfs/BOE-A-2014-7638.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/22/pdfs/BOE-A-2014-7764.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/25/pdfs/BOE-A-2014-7948.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/25/pdfs/BOE-A-2014-7950.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/28/pdfs/BOE-A-2014-8036.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/30/pdfs/BOE-A-2014-8161.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2014/133/006.html
http://www.gobcan.es/boc/2014/133/007.html
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-142-3271.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-142-3272.pdf
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2014-142-3275.pdf
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Legislación de Interés 

Legislación BOE 

Legislación BOC 

BOC núm 135, 15 de Julio de 2014 
Resolución de 3 de julio de 2014, por la que se establece fecha a partir de la cual se realizarán las comunicacio-
nes de inclusión en el sistema de dirección electrónica habilitada para determinadas personas y entidades obliga-
das. http://www.gobcan.es/boc/2014/135/001.html 

BOE núm 160, 2 de Julio de 2014 
Convenio entre el Reino de España y la República Domini-
cana para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 
fiscal en materia de impuestos sobre la renta, y su Proto-
colo, hechos en Madrid el 16 de noviembre de 2011. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/02/pdfs/BOE-A-2014-6918.pdf 
 
Orden HAP/1136/2014, de 30 de junio, por la que se regu-
lan determinadas cuestiones relacionadas con las obliga-
ciones de información y diligencia debida establecidas en 
el acuerdo entre el Reino de España y los Estados Unidos 
de América para la mejora del cumplimiento fiscal inter-
nacional y la aplicación de la ley estadounidense de cum-
plimiento tributario de cuentas extranjeras y se aprueba la 
declaración informativa anual de cuentas financieras de 
determinadas personas estadounidenses, modelo 290. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/02/pdfs/BOE-A-2014-6922.pdf 
 

BOE núm 163, 5 de Julio de 2014 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y 
la eficiencia. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/05/pdfs/BOE-A-2014-7064.pdf 
 
BOE núm 167, 10 de Julio de 2014 
Corrección de errores del Real Decreto-ley 8/2014, de 4 
de julio, de aprobación de medidas urgentes para el creci-
miento, la competitividad y la eficiencia. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/10/pdfs/BOE-A-2014-7287.pdf 
 
BOE núm 168, 11 de Julio de 2014 
Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la regu-
lación del arbitrio sobre importaciones y entregas de mer-
cancías en las Islas Canarias. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7327.pdf 
 
BOE núm 171, 15 de Julio de 2014 
Orden HAP/1222/2014, de 9 de julio, por la que se modifi-
ca la Orden EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la 
que se aprueban los modelos 322 de autoliquidación men-
sual, modelo individual, y 353 de autoliquidación mensual, 
modelo agregado, y el modelo 039 de Comunicación de 
datos, correspondientes al Régimen especial del Grupo de 
Entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Or-

den HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se 
aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no pe-
riódica del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/15/pdfs/BOE-A-2014-7469.pdf 

 
BOE núm 179, 24 de Julio de 2014 
IVA. Corrección de errores de la Orden HAP/1222/2014, 
de 9 de julio, por la que se modifica la Orden 
EHA/3434/2007, de 23 de noviembre, por la que se aprue-
ban los modelos 322 de autoliquidación mensual, modelo 
individual, y 353 de autoliquidación mensual, modelo 
agregado, y el modelo 039 de Comunicación de datos, co-
rrespondientes al Régimen especial del Grupo de Entida-
des en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la Orden 
HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprue-
ba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/24/pdfs/BOE-A-2014-7823.pdf 
 
BOE núm 181, 26 de Julio de 2014 
Reglamento de cotización. Real Decreto 637/2014, de 25 
de julio, por el que se modifica el artículo 23 del Regla-
mento general sobre cotización y liquidación de otros de-
rechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-
to 2064/1995, de 22 de diciembre. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/26/pdfs/BOE-A-2014-7969.pdf 
 
BOE núm 184, 30 de Julio de 2014 
Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desa-
rrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago 
a proveedores de las Administraciones Públicas y las condi-
ciones y el procedimiento de retención de recursos de los 
regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/30/pdfs/BOE-A-2014-8132.pdf 
 
BOE núm 185, 31 de Julio de 2014 
Orden HAP/1392/2014, de 25 de julio, por la que se modi-
fica la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declara-
ción de bienes y servicios de contratación centralizada. 
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8188.pdf 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/02/pdfs/BOE-A-2014-6918.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/15/pdfs/BOE-A-2014-7469.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/02/pdfs/BOE-A-2014-6922.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/24/pdfs/BOE-A-2014-7823.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/05/pdfs/BOE-A-2014-7064.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/26/pdfs/BOE-A-2014-7969.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/10/pdfs/BOE-A-2014-7287.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/11/pdfs/BOE-A-2014-7327.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/30/pdfs/BOE-A-2014-8132.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/07/31/pdfs/BOE-A-2014-8188.pdf
http://www.gobcan.es/boc/2014/135/001.html
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Calendario Fiscal 
Agosto  
2014 

Ver Calendario  Ver Calendario 

 

Calendario Fiscal 

+ Detalles 

... De Interés 

AEAT 
 

 
Posibilidad de recuperar los datos de declaraciones 
del modelo 303 de períodos anteriores para utili-
zarlos en la presentación de la declaración del per-
íodo actual 
 
Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la 
Renta de No Residentes 2013 
 
DUA de Importación. Nueva validación en la casi-
lla 44 para el documento C620 
 
Colaboración social en la aplicación de los 
tributos 
 
Certificados tributarios IRPF 2013 
 
Realización de pruebas de registro 
en los regímenes especiales sobre 
servicios de telecomunicaciones, 
de radiodifusión o 
televisión y electró-
nicos de IVA - Mini 
Ventanilla Única 
 
IVA: se modifica la Orden 
que aprueba los modelos 
322, 353 y 039, y la Orden que 
aprueba el modelo 309 

 
Nueva validación sobre gases fluorados 
 
Validación mediante código NRC de avales 
otorgados por entidades de crédito y socieda-
des de garantía recíproca presentados ante la 
administración tributaria 
 
Informe sobre el tratamiento en el IVA de los 
servicios públicos de radio y televisión 

 
 
Ministerio de Economía y 
Hacienda  
 
 
Se adelanta a mañana la bajada 

de Retenciones para los Autóno-
mos con menores rentas 
 
Montoro aborda con representan-

tes de los autónomos las mejoras 
incluidas en la reforma fiscal 
 
Administración Tributaria Canaria  
 
Días de dispensa de Notificaciones 

Electrónicas 
 

 
 

AGOSTO 

L  M  X  J  V  S  D 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

AGOSTO 

L  M  X  J  V  S  D 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2014/materialjulio/calendarioAEAT_Agosto_2014.pdf
http://www.asesoresfiscalesdecanarias.com/boina/BOINA2014/materialjulio/calendarioDGT_Agosto_2014.pdf
http://www.agenciatributaria.es/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Informacion_institucional/Calendario_contribuyente/2014/calendar-6.4.html#208
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Posibilidad_de_recuperar_los_datos_de_declaraciones_del_modelo_303_de_periodos_anteriores_para_utilizarlos_en_la_presentacion_de_la_declaracion_del_periodo_actual.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Impuesto_sobre_Sociedades_e_Impuesto_sobre_la_Renta_de_No_Residentes_2013.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/RSS/Todas_las_Novedades/Aduanas/DUA_de_Importacion__Nueva_validacion_en_la_casilla_44_para_el_documento_C620.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Realizacion_de_pruebas_de_registro_en_los_regimenes_especiales_sobre_servicios_de_telecomunicaciones__de_radiodifusion_o_television_y_electronicos_de_IVA___Mini_Ventani
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Colaboracion_social_en_la_aplicacion_de_los_tributos.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Novedades/2014/Julio/08_07_2014_Certificados_tributarios_IRPF_2013.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Le_interesa_conocer/Realizacion_de_pruebas_de_registro_en_los_regimenes_especiales_sobre_servicios_de_telecomunicaciones__de_radiodifusion_o_television_y_electronicos_de_IVA___Mini_Ventanilla_Unica.shtml
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/RSS/Todas_las_Novedades/Aduanas/Nueva_validacion_sobre_gases_fluorados_.shtml
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-7793
http://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Segmentos_Usuarios/Empresas_y_profesionales/Foro_grandes_empresas/Criterios_generales/A4_RV.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2014/CONSEJO%20MINISTROS/04-07-14%20Retenciones%20Autonomos.pdf
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2014/S.E.%20HACIENDA/15-07-14%20Nota%20aut%c3%b3nomos.pdf
http://www.gobiernodecanarias.org/tributos/portal/estatico/publicacion/novedad/pdf/resolucion_registrada_dias_de_dispensa_notificaciones_electronicas.pdf
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